
SITUACIÓN PRESUPUESTARIA 
Y SALARIAL EN LAS

UNIVERSIDADES NACIONALES

Marzo 2026



¿POR QUÉ HABLAMOS DE
ESTO EN LAS AULAS?

* Porque todas/os somos responsables de su
funcionamiento (cogobierno)... es nuestra
responsabilidad estar informadas/os.

*Porque para garantizar una educación de
calidad... las y los docentes necesitan sueldos
dignos. 

* Porque tanto estudiantes como docentes
nos vemos perjudicadas/os por esta situación



Continúa el recorte presupuestario

-28%
El presupuesto ejecutado en

2025 fue un

respecto al total ejecutado 
en 2023 



¿QUÉ PASA CON LOS
SALARIOS DOCENTES?



Pérdida salarial reciente

-34%

De noviembre/23 a
enero/26 la pérdida

salarial fue del

El salario docente debería aumentar un 55%  para mantener
poder de compra de noviembre/23

Fuente: Observatorio de Salario y Presupuesto Universitario (ADIUC)

10,5
Equivale a una

pérdida de

salarios al valor
actual 



Pérdida salarial histórica

46,42%Actualmente el salario
docente representa el del de 2015

Fuente: Observatorio de Salario y Presupuesto Universitario (ADIUC)



EN SÍNTESIS...

* Las universidades nacionales se enfrentan a un
importante recorte presupuestario...

* ...que se expresa de manera crítica en reducción
de salarios docentes y no docentes

* Esto nos afecta a todas/os porque amenaza al
normal funcionamiento de la Universidad

* Es nuestro deber, como ciudadanas/os
universitarios, estar informadas/os de lo que ocurre
y poder posicionarnos de manera fundamentada
en datos y hechos



¿Y LA LEY DE
FINANCIAMIENTO
UNIVERSITARIO?



LA LEY DE FINANCIAMIENTO:  
* Fue aprobada por amplias mayorías del
Congreso en 2025 (y ratificada tras el veto
presidencial).

* Ordena recomponer los salarios según la
inflación acumulada desde diciembre de 2023.

* Actualiza los gastos de funcionamiento por
inflación y establece ajustes bimestrales en 2025.

* Fija un mecanismo de actualización automática
futura ligado al IPC.



SIN EMBARGO...

SIN IMPLEMENTAR
La ley permanece  

desde su sanción

Y el gobierno promueve
modificaciones que limitarían
sustancialmente sus beneficios



LA COMUNIDAD
UNIVERSITARIA RECLAMA

La urgente implementación
de la Ley de Financiamiento
Universitario tal y como fue

aprobada en 2025


